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VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE 

DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES.- De lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 

35 y 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j), de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer; así como lo establecido en el Protocolo para Atender la Violencia Política 

Contra las Mujeres, se concluye que la violencia política contra las mujeres comprende 

todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que 

se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les 

afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 

derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las 

mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la obligación de 

toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, 

investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos. En consecuencia, 

cuando se alegue violencia política por razones de género, problema de orden público, 

las autoridades electorales deben realizar un análisis de todos los hechos y agravios 

expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso. Debido a la 

complejidad que implican los casos de violencia política de género, así como a la 

invisibilización y normalización en la que se encuentran este tipo de situaciones, es 

necesario que cada caso se analice de forma particular para definir si se trata o no de 

violencia de género y, en su caso, delinear las acciones que se tomarán para no dejar 

impunes los hechos y reparar el daño a las víctimas. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1706/2016 y acumulados.—Actores: Lorena Cuéllar Cisneros y otro.—Autoridades 

responsables: Tribunal Electoral de Tlaxcala y otras.—28 de septiembre de 2016.—

Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 

José Alfredo García Solís, Mauricio Huesca Rodríguez, Enrique Martell Chávez, María 

Fernanda Sánchez Rubio y Marcela Talamás Salazar.  

 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1773/2016 y acumulado.—Actora: Felicitas Muñiz Gómez.—Autoridades responsables: 

Benito Sánchez Ayala (Síndico Procurador) y otros.—19 de octubre de 2016.—

Unanimidad de votos, con la precisión de que el Magistrado Flavio Galván Rivera vota 

a favor de los resolutivos sin compartir las consideraciones.—Ponente: María del 

Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Marcela Talamás Salazar y Roberto Jiménez 

Reyes.  

 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1679/2016.—Actora: Erika Cecilia Ruvalcaba Corral.—Autoridad responsable: 
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Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco.—19 de octubre de 2016.—Unanimidad de votos, con la precisión de que el 

Magistrado Flavio Galván Rivera vota a favor de los resolutivos, sin compartir las 

consideraciones.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Fernando 

Ramírez Barrios.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de noviembre de dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, la jurisprudencia que antecede y la 

declaró formalmente obligatoria. 

 

Pendiente de publicación. 
 


